
CERT¡FICADO OE REGULARIZACIÓN
AfI4PLIACIÓN DE VIVIENDA SOC'AL EXISTENfE

ACOGIOA AL ART. 1' LEY 20 -67 1, REEMPLAZADO POR IEY . 20,772

DIRECCION DE OBRAS.I, MUNICIPALIOAD OE TEMI.JCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 1" delaLey20.671 modificada porla Ley 20 772.

B) La solicitÚd de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspond¡ente

al expediente No 99't 8 de fecha 29t0412016

C) Los antecedeñtes exigidos en elarticulo 1" de la Ley N" 20.671. reemplazádo por la lEy 20772

RESUELVO:
1.- Otoagar Certificado de Regularizactón que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliacrón

\tt,'\I( ]P,\r.rlt\l) l)1.:

NUMERO OE PERIMISO

934
FECHA

07t07t20'16
ROL S,II

2664-98
TEMUCO URBANO ú RURAL

01295 Lote No Manzana Sector

RURAL Zana

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esla D O.l\¡ que forman parte del presente Certiflcado de

Regularización

2.- lndividualización del ¡nteresado

Nor\¡BRE o RAzóN soc¡Al derpRoptETARro RUT

GAVILAN IVTOLINA ANGELICA PATRICIA 15256962-9

REPRESENfANIE LEGAL del PROPtEf ARIO

de la Vivienda Socialcon una superficie de

para el predro ubrcado en calle /aventda /ca¡¡rno

NOfA: En ta aprobectón de proyeclos y recepcrones que se acogen al Ari 1'de la Ley N" 20 772, los funcionanos mun cipá es queda¡ excentos de lo

drspuesto en el Ar1 22 de le LGUC sobre responsabilidad de los funcronarlos

23 m2

3.- lndividualización del Ar uitecto (ver nota)
NOMBRE O RAZON SOCIAL de le Emprcsa deiARQUITECTO o PROFESTONAL COMPETENTE (siprocede)

NOMARE DEL AROUIfECfO O PROFESIONAL COIVIPEfENTE RESPONSAALE

SAEZ CASTILLO CRIST¡AN ALEJANDRO 15504228-1

NOTAi Deberá concurrr esle profesionál en cáso de añpliaciones en 2do piso o supeflores salvo que cuenle con informe Favorable de lnspecc ón de
Obra de la D O [,4

NIVEL OESTINO cLASTFTCACtON M2 SUAfOTAL
1 35,65 3.'108.324

É4 23,58 2.055.940
fOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 59,23 5.164.264

89,87 D,F,L. N'2 SI

EXENTO DERECHOS - LEY NO 20.772

NOÍAS:

2 Cualquier diferencia delpresente proyecto con l¿ realidad provocará lááñulacón delpresenle permrso.

E¡ Ia aprobac¡ón de proyeclos y recepciones que se acogen alAd.1' Trans¡torio de ¡a Ley N' 20.772. los funcionanos municipales quedan exenlos de lo
dispuesto en elArt. 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

1 No se efecluó vis ta e leneno

Elpresenle certificado de regulatización apueba 57.23 m2en1"y2'piso.Enterandounlotaldesg.ST m2endos pisos, destino viviendá.

6 CARPEfA 526 Año 2016 sEo 9918

4
Construccron acogida alD.F.L. N'2lá cualimpide hácercambro de deslrno a más del20% de la supelicie acogida e impide dar cualquiertipo de uso re¡áclonado
con el expendio y/o venla de bebidas alcoholicas y todos aquellos usos que se mencionan en elA( 162 de la Ley General de Uóanismo y Corstruccrones.
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REV OR RECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

PJE. CLAUDto NUñEz
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TOIAL COÑSTRUIOO A LA FECHA
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